Montevideo, 17 de enero de 2013.
Señora 

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente

Lourdes Romagnoli

E E 2012-17-1-0002443

Of. N° 0448/13.

Ent. N° 7485/12.
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 16 de enero de 2013:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas al Convenio a suscribir con la Intendencia de Salto, con el objeto de fortalecer en el ámbito de la gestión del gobierno local, los programas de rehabilitación urbana y edilicia en áreas consolidadas, en ciudades y centros poblados tendientes a recuperar y prolongar la vida útil del stock edificado existente y a potenciar el afincamiento de la población en dichos centros;
RESULTANDO: 1) que por entrada Nº 6743/2012 de 13.11.2012 la administración remitió actuaciones relativas al convenio de referencia y, dado que no constaba el  proyecto del convenio a suscribir ni la autorización del Ordenador competente respecto de la transferencia, se dispuso que las actuaciones volvieran para mejor proveer a efectos de que la Secretaría de Estado remitiera la documentación faltante; 

2) que consta Proyecto de Convenio entre las partes del cual surgen como obligaciones del MVOTMA aportar UR 10.800.- que se integrarán de la siguiente manera: el aporte de una partida inicial de UR 2400 en forma inmediata a la firma del convenio y dos partidas anuales de UR 3.890 correspondiente a los Ejercicios 2013 y 2014 respectivamente, al momento de la rendición de cuentas de la partida anterior, una vez aprobados por parte de la DINAVI, los informes sociales, financieros y arquitectónicos de las actuaciones;

3) que las obligaciones de la Intendencia de Salto son poner a disposición de la oficina de rehabilitación urbana locales equipados, recursos técnicos y administrativos, para el desarrollo de las líneas de acción y gestionar los recursos asignados por el convenio a través de la cuenta extra-presupuestal que se abrirá con tal fin y a la que podrán volcarse otros recursos destinados al programa de rehabilitación urbana. El plazo del convenio es de dos años a partir de su firma;
CONSIDERANDO: que el convenio a suscribir encuadra en lo establecido por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Convenio, se comete la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto total de Unidades Reajustables 10.180.- a favor de la Intendencia de Salto -emergente del Contrato a suscribir con el objeto de fortalecer en el ámbito de gestión del gobierno local, los programas de rehabilitación urbana y edilicia en áreas urbanas consolidadas, en ciudades y centros poblados tendientes a recuperar y prolongar la vida útil del stock edificado existente y a potenciar el afincamiento de la población en dichos centros, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16.06.2010);
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones.”
Saludo a Usted atentamente.
cr 

